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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas. 
Trimestre.. , 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

i (Aíticulo 1.^ del Código Civil vigente.)
i Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 

j lladolid. Palacio de la misma.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago.

^^xt^ oficié

PI^IOCU SIL CASüü 9S alSIsUOS

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el lnfante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

Be igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

taMefa del 12 de Agosto de 1908.)

NuM. 1.985.

Belegacion especial del Gebierae

Administración provincial.

A los efectos de las diligencias 
lu» se están instruyendo coa 
motivo de la visita de inspección 
'bandada girar á la Diputación 
P’'ovincial en general y particu- 
^^rineate á los Establecimientos 
^^uéficos dependientes do ella, 
®^la Delegación especial, por 
^ooreto de fecha de hoy, ha aoor- 
J^do abrir una información pú- 
'-^a por término de cinco días, 

’l_' ‘̂-empezarán á cootarse desde 
^^slguiente al on que so publi- 

esto anuncio en el Boletín 
^æUL de la provincia, à fin de 

^1^9 Cuantas personas ó entidades 
Í^^dan coadyuvar con manifes- 

^^oh^^qne hagan ó datos que , 

aporten á la acción oficial man
dada ejercitar, comparezcan ó se 
dirijan, do ocho á trece, á estas 
oficinas, sitas en la calle de Ga
mazo, letra R, principal.

Valladolid á 12 do Agosto de 
1908.—El Secretario, G-re^orio 
Ponzoa.'-^'V.° B,“, El Delegado, 
J. Die.

ioiíim^
MINISTERIO DE Li ÍOBERNiCION.

REALES ÓRDENES,

Los frecuentes casos de enve- 
j nenamiento que vienen ocurrien- 
5 do por medio de las pastillas de 
1 sublimado corrosivo, y de que 
j oportunamente se hace ecoelSub- 
j delegado de Farmacia de esta ca- 
j pita! D. Eduardo Abras Xifra, 
j imponen una disposición especial 
| para exigir el riguroso cumpli- 
j miento ’de los preceptos de las Or 

denanzas de Farmacia y de Ia 
Instrucción general de Sanidad 
que regulan la venta de sustan
cias venenosas, ya exelusivauien- 
te medicinales ó ya susceptibles 
á la vez de usos industriales.

No sólo en las farmacias, auto
rizadas expresamente por las Or
denanzas para la venta de toda 
sustancia medicinal, sino tam
bién en las droguerías, estableci
mientos de ortopedia, herboriste
rías, y aun en las cacharrerías, se 
venden libremente sustancias 
que, como el bicloruro de mercu

rio ó sublimado corrosivo, pueden 
, ejercer una acción tóxica utiliza- 
‘ das con impericia,
i Por los peligros que entraña la 
j venta sin precauciones de sustan

cias como la citada, las Ordenan
zas de Farmacia establecieron pru
dentes limitaciones en su capítu- 

Í lo V, reglamentando el comercio 
| de droguería. Pueden los drogue- 
j ros, art. 54, vender ai por mayor 
| y al por menor, en rama ó polvo, 
; todos los objetos naturales,drogas 
' y productos químicos de uso en 
1 las artes, aunque la tengan tam- 
1 bién en Medicina; pero en este 
¡•caso, la venta no ha da hacerse al 
1 por manor ni en polvo, cuando 

les conste ó sospechen que se des- 
; tillan ai uso terapéutico, estando 

limitada la expendicion ai por
; menor à solicitud de los Parmi- i 
! céuticos, si éstos lo pidan por es- ; 
1 crito y bajo su firma, y aun en- 
j touces sin ninguna preparación; 
1 está preceptuado por el art. 56 que 
f se entienda como vanta por ma- 
1 yor la de una cantidad ó peso da 
1 cada sustancia cuyo valor no baje

de 20 reales vellón, y el 57 les ; 
prohibe vender sustancia alguna 
venenosa, sea ó no medicinal, ni 
al por menor ni al por mayor, ni 
ai público ni á los Farmacéuti
cos, sin exigir una nota fechada 
y firmada por persona conocida y , 
responsable, que exprese con to- j 
das sus letras la cantidad de la 1 
sustancia pedida y el uso á que i 
se destine; comprendióndose den- i 
tro de estos artículo, según el f 
69, la venta de plantas medicina- *

j les. El art. 74 de la Instrucción 
1 general de Sanidad, ratificando lo 
j expuesto, prescribe que los Far- 
j macéutioos, drogueros y exaen- 
j dedores de productos químicos 

tengan en lugar separado y se
guro las sustanoias venenosas ó 
explosivas, y cuiden de no ex
penderías «sino á personas que 

: les sean conocidas».
¿ Establecida está también la san

ción con veniente que debe impo
nerse por las infracciones de los 
citados preceptos, pues el capítu
lo VIII de las dichas Ordenanzas 
determina á este efecto la repren
sión, la multa y el arresto, y el 
Coligo penal, aplicable con pre
ferencia á cuantos hechos estén 
en él definidos como delito ó fal
ta, castiga los delitos contra la sa
lud pública por la elaboración ó 
venta de sustancias .4 productos 
químicos sin la competente auto
rización ó sin las formalidades 
prescritas en los Reglamentos res- 
peetivos, artículos 351 al 354 
con el arresto mayor y multi co
rrespondiente.

La persecución de estas infrac
ciones corresponde á los Gober
nadores y á los funcionarios de 
Sanidad á sus órdenes, ó sea á los 
Inspectores provinciales, Subde- 
gados ó Inspectores rau.^icipales, 
según los casos, pasándose por la 
Autoridad gubernativa el oportu
no tanto de culpa á los Tribuna
les de justicia para que procedan 
como hubiere lugar cuando se 
trate de delitos ó faltas previstas 
y penadas por el Código,
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Depende, pues, del celo de V.S. 
el impedir, ó por lo menos difi
cultar, la comisión de los delitos 
por medio del uso del sublimado 
corrosivo, vigilando constante
mente para que esta sustancia no 
se expenda sino en condícioíies 
reglamentarias, y en todo caso 
facilitando los medios para quelas 
faltas que en la expendicion se 
cometan sean debidamente casti
gadas.

Al efecto, 3. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer:

1 .® Que V, S., por sí, y utili
zando los funcionarios de Sanidad 
de la provincia, ejerza especial y 
constante vigilancia sobre las 
droguerías, establecimientos de 
ortopedia, herboristerías ó cual
quier tienda donde se expendan 
sustancias comprendidas en los 
Catálogos que acompaílan á las 
Ordenanzas de Farmacia, como 
venenosas, para que la expeudi- 
cion de las mismas no se haga 
sino en las condiciones y lugares 
que las dichas Ordenanzas deter
minan en sus capítulos V y Vil.

2 .° Que la vigilancia sea aún

concepto 11 de las Tarifas sanita- 
rías respecto á la inspección deles 
Plazas de Toros, y que los empre
sarios de las mismas suelen solí 
citar la licencia para una sola co
rrida, y no resulta justo que la 
visita la pague el primero de és 
tos y no los que le suceden:

Visto el Real decreto de 24 de 
Febrero aprobando las Tarifas de

que haya de darlos para una sola 
función, puede V, S. estimar ésta 
en vista de las circunstancias y 
costumbres de la localidad, como 
temporada, á los efectos del con
cepto 11 de la Tarifa de derechos 
sanitarios aprobada por Real de
creto de 24 de Febrero último.

De Real orden lo digo á V. 8.
para su oonooimionto y efectos

_ 1 consiguientes. Diosguarde á V. S. 

te en su concepto 11, y la Real ¡ muchos años. Madrid 6 de Agosto 
orden de 30 de Abril último, re- j de 1908 —Cierva.—-Sr. Gobejna- 
solutoria de una consulta análo- 1 dor civil de la provincia de Sala-

de reo hos sa ü i tarios, señalada men-

definir quién era la Autoridad 
competente á que se referían las 
Tarifas aprobadas por Real decre
to de 24 de Febrero último, como 
encargada de ordenar la ejecución 
de los servicios extraordinarios en 
éstas comprendidos, no modifican
do en lo mas mínimo la Instrue- 
cion generalde Sanidad, en cuan, 
to detalla los deberes de los fun
cionarios del ramo, ni el Real de
creto precitado, que determina 

1 la forma y cuantía de retribn- 
} cion de los servicios, según en el

más especial en lo que se relacio
na'con la venta del sublimado co
rrosivo en polvo, cristalizado, en 1 
disoluciones acuosas, alcohólicas ;
Ó hidroalcohólicas, y sobre todo 
en pastillas, cualquiera que sea 
el envase que las contenga, que 
no se ajuste en la cantidad, lugar 
en que la expendicion se verifi
que, ó en la forma y garantías de 
ésta, à lo prescrito taxativamente 
en las Ordenanzas de Farmacia.

3? Que conocida lainfraccion

ga del Gobernador civil de Pa- i 
lenoia: 5

Considerando que el concepto j 
11 de la Tarifa fija los derechos ! 
de inspección sanitaria de teatros, > 
circos y Plazas de Toros «por ca- f 
da temporada», y por tanto, ha ; 
de aplicarse teniendo en cuenta 
las disposiciones y Reglamentos 
sobre espedáculos públicos, en 
cuanto definen lo que se entiende , 
por temporada: j

Considerando que á V. S. co- ’ 
rresponde aplicar dichas disposi- ; 
clones en cada caso, según las ■ 
mismas prescriben, y se determi- >

1 nó por Real orden de 30 de Abril
! último:
| Considerando que si bien en 
s general no debe estimarse que i 

una sola función constituyese 
temporada, que supone serie do 
espectáculos, sin embargo, lascir- 
cunstaucias de localidad, las cos
tumbres de la misma y el hecho

mismo se consigna.
De Real orden lo digo á V. S. 

para su conocimiento y el dal 
Vista la consulta que formula ? Inspector de Sanidad de esa pro- 

el luspeotor de Sanidad de esa j vinoia. Dios guarde á V. S. mu- 
provincia acerca de si la Real or- chos ahos. Madrid 7 de Agosto de 
aún 4« 151 dp Jiinin íiitimo. al de- ■ 1908.—Cierva.-.~üí. Goberiiadoi

manca.

den de 13 de Junio último, al de .
finir quién es la Autoridad corn- Í civil de la provincia de Córdoba, 

j i 4 Aia 1 (Baceta del 8 de Agosto depotente que debe ordenar la eje- <
cucion de los servicios extraordi- ------------♦----- -
narios que oomprendeu las Tari- igjjfjuj jg gggggj,
fas aprobadas por Real decreto —_—
de 24 de Febrero próximo pasado, , jmjta calificadora de aspirantes 
prohiba que se practiquen otros j á destinos civiles.
que no ordene la dicha Autoridad: , 

Vistos la Instrucción general ;
de Sanidad, el Real decreto de 24 
de Febrero y la Real orden de 13 
de Junio precitados;

Considerando que la Instruc
ción general, en cuanto impone 
á los funcionarios de Sanidad el 
deber de practicar los servicios 
conducentes á garantizar los in
tereses de la salud pública es do

que se alega eu la consulta, de , ineludible cumplimiento: 
que freouentementeen lasprovin- | 
cias la licencia para la celebración >

Considerando que en lo que

1 de espectáculos públicos se pide
ce aiguuu ............... 1 por el empresario para una sola,
preceptos, apliqeo V. S. coa todo ! permite que V. 8.. â quien corres-•} 
rigorÚa sanciomque esté dentro ponde calificar, con sujeción al 
de sús facultades, si la misma i Reglamento de espectáculos, el

de alguno de los mencionados

tiene carácter administrativo, ó ! ooncepto«temporada»,estime que

respecto á la retribución de les 
mismos ha de estarse á lo dispues
to en el Real decreto de 24 de Fe
brero, que aprobó las Tarifas de 
derechos exigibles por los funcio
narios de Sanidad à los efectos del 
art. 196 de la dicha Instrucción

pase sin demora á los Tribunales 
de justicia el necesario tanto de 
culpa para que éstos procedan á lo 
que hubiere lugar, cuando el he- 
cho constituyese alguno de los 
delitos ó faltas definidos en el 
Código penal, señaladamente en 
sus articules 351 al 354; y 1

4.° Que esta disposición se pu- j 
plique en el Boletín oficialáe esa | 
provincia. |

De R-'al orden lo digo á V. S. | 
pa.f-a su cumplimiento y demás [ 
efectos. Dios guarde à V. S. mu- 1

constituye ésta una función, ya 
quela Empresa por una pide la 
autorización; y

Considerando que no sería 
equitativo que un empresario sa
tisficiera los derechos de inspeo- F
cion y otros que con posteriori- j 
dad dieran espectáculos análogos 1 
no abonasen nada por la misma; j

S. M. el Rey (Q D. G.) se ha 1 
servido disponer:

1.® Que respecto á la califica
ción de temporada se esté, tra
tándose de espectáculos públicos 
en teatros, circos y Plazas de Tochos años. Madrid 6 de Agosto de 

1908._ Cierva.—ár. Gobernador Î ros, á lo que determinan las dis-

y ley de 3 de Snero da 1907, por | 
loque mientras la Tarifa no se 5 
amplíe, según preceptúa la dis- j 
posición general 4.“ de la misma, 
no puede exigirse retiibucion = 
que no esté expresamente seña- i 
lada; y 1

Considerandoque la Real orden 
de 13 de Junio que se invoca, dic
tada á virtud de consulta del Ins- j 
pector provincial de Sanidad de ; 
Valencia, no tiene otro alcance ; 
que el de fijar quién era «la .Au- i 
toridad competente» que habría ’ 
de ordenar la ejecución de los ser- :

que han de proveerse con suje
ción á los preceptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y Rea
les órdenes de 31 de Marzoy 
23 de SepUembre de 1891, ex- 
2jedidas por la Presidencia del 
Consejo de Minisíros.

Destinos que pueden obtener tos sargentía 
en activo despues de contar seis años de sen/i- 
do con cuatro de empleo y los de igual clase, 
cabos y soldados licenciados, cualquiera (¡ne 
sea el tiempo que hayan servido en la pri
mera de dichas situaciones, sin más lici
tación de edad que la prevenida para los 
empleados civiles en general (art. 5 ° de lo 
Real orden de 8 de Febrero de 1886 á menos 
que tengan marcada una distinta en regla
mentos ó disposiciones especiales {Real rnloo 
de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 11 de dulio de 1891); debiendo atenerso, 
además, á las condiciones que para edo 

unj de aquéllos se consigne,-i en la casillo 

respectiva.

(Conchision).
CAPITANÍA OENERAL DE LA TEROEEA 

REOION.

123 Ayuntamiento de Moi'' 
royo.—Teruel, 1.^ categoría, uD'' 
plaza de Encargado del reloj, con

? posiciones sobre el particular que 
1 V. S. está encargado de aplicar; y 

Corno resolución de la consulta 1 2.’ Que cuando la liceuciapa-

formulada por V. S. acerca de la ra la celebración da esos espeota- 
iulerpretaoion que deba darse al j culos se solicite por la Empresa

civil de la provincia de....

vicios extraordinarios que-----  — —
prenden las Tarifas en los casos 1 127
á que óotas se refieren;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido declarar que la Real or
den de 13 de Junio se limitó a

60 pesetas anuales.
124 Diputación provincial® 

Murcia.—Manicomio, I.® id.,0®’ 
plaza de Topiquero,con 730id.i^'

125 Idem, 1." id., unapl»*’ 
de Loquero J.”, con 637‘50 id.i^'

126 Idem, l."id ; una pla»’ 
com- ¡ de idem 4.“, con 637‘50 id- ’'^’

Idem, 1.^ id., una pla2® 
1 de idem 6 “, con 637‘50 id- id’ , 
| 128 Ayuntamiento de Alf“®

bra.—Teruel, 2.“ id., una pl3^^
^ Alguacil, con 75 id. id,
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13 de Aosto de 1908 7Ô3
CAPITANÍA GENERAL DE LA CUARTA municipal jurado, COQ 400 id. id.

REGION.

129 Ayuntamiento de Pobla 
do Claramunt.—Barcelona, 2.® 
categoría, una plaza de Alguacil, 
con 450 peseta?? anuales.

130 Juzgado muicipal de Pal- 
set.—Tarragona,2,® id., una pla
za de idem, eon 540 id. id,

131 Intendencia militar de la 
cuarta region.— Edificios milita- 
tares de Reus.—Idem, 2.® id., una 
plaza de Conserje, con 273*75 
idem idem.

132 Ayuntamiento de Mal
grat.—Barcelona, 2.® id., una 
plaza de Alguacil, con 950 id. id.

133 Idem, 3.® id., una plaza 
de Escribiente auxiliar, con 950 
idem idem.

134 Idem, 3.® id., una plaza 
de idem temporero, con 950 id. id.

135 Idem,!.® id , una plaza 
de Pregonero, con 150 id. id.

136 Idem, 1.® id, una plaza 
de Guarda de matadero, con 
182*30 id. id.

137 Idem de Anglés.—Gero
na, 3.® id , una plaza de Recau
dador de consumos y cédulas per
sonales, con premio que no podrá 
exceder del 3 por lÓO y 1.600 pe
setas de fianza; ha de justificar 
poder prestaría.

CAPITANÍA GENERAL DE LA QUINTA

REGION.

138 Ayuntamiento de Nájera. 
■^Logroño, 1.® categoría una pía. 
2a de Encargado del servicio de 
limpieza é higiene pública, con 
*^30 pesetas anuales.

139 Ídem de Viguera.-.Idem, 
l-‘id., una plaza de Guarda mu
nicipal de campo, con 1*25 pesa 
Ins diarias.

i40 Idem, 2.® id. una plaza 
^c Alguacil, con 182*50 pesetas 
anuales.

141 Idem, 1.® id., una plaza 
Encargado del cementerio, 

®CQ 75 íd. id , y casa habitación.
142 Idem de Olvega.—Soria, 

• una plaza de Agente mu
nicipal, 575 id. id.

143 Idem, 1.® id., dos plazas 
n Guardas municipales de mon- j 

con 540 id. id.
144 Idem de Velilla de Ebro, j 

^Zaragoza, 1/ id., una plaza da j 
inductor de medicamentos des- 

n® Gelsa á la localidad citada, 
140 id. id.

145 Idem de Aldeanueva del 
’'0*-* Log roño, 1.® id., una pla- 

^4e Celador nocturno, con 365 
Ídem.

^^® Idem de Fañanas.—Hues-

' ’ w», una plaza de Guarda

147 Idem de Autol.—Logro
ño, l.® id., una plaza de Guarda 
del monte Jerga,con 456‘25id.id. 

148 Idem de Belver de Cin
ca —Huesca, 1.® id., una plaza 
de Guarda municipal jurado de 

’ campo, con 365 id. id.
149 Idem de 

Zaragoza, l.® id., 
Guarda local de 
776*59 id. id.

Villamayor.— 
una plaza de 
montes, con

150 Idem de Tauste.—Idem, 
1.® id., una plaza de Sereno, con 
456 id. id.

151 Juzgado do primera ins- 
tanciaó instrucción de Pamplo
na, 2.® id., una plaza de Algua
cil con 600 id. id. y derechos de 
arancel, ha de ser mayor de vein
ticinco años y acompañar certifi
cado de antecedentes penales ex
pedido por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

CAPITANÍA GENERAL DE LA SEXTA 

REGION.

152 Ayuntamiento de Villa- 
da.—Palencia, 2.® categoría, una . 
plaza do Alguacil, con 450 pese- i 
tas anuales. i

153 Idem, l.® id., una plaza ' 
de Sepulturero, coa 290 id. id. 1 

154 Idem, Serenos tempore- 1 
ros. Percibirán 1*50 pesetas por j 
cada noche que presten servicio. !

155 Idem de ViUarrasina.— 
Idem, l.®id., una plaza de Al- . 
guacil voz pública con 75 pesetas 
anuales. Í

156 Idem de Comillas.—San- j 
tander, 1.® id., una plaza de Í 
Guarda jurado, con 76 id. iJ. j 

157 Idem, 1.® id., una plaza 1 
de Barrendero, con 547*50 id id. 1 

158 Idem, l.®id., una plaza j 
do idem temporero, con 230*50 
id. id. Presta servicio durante 
el verano.

159 Idem, 1.® id., dos plazas 
de Serenos, con 547*50 id. id.

í

CAPITANÍA GENERAL DE LA SÉPTIMA
REGION.

160 Juzgado de primera ins
tancia ó instrucción de Medina 
del Campo 1.® categoría, una 
plaza de Alguacil, con 540 pese
tas anuales y derechos de arancel, 
ha de ser mayor de veinticinco | de dependientes del resguardo de 
años y acompañar certificado de ! consumos, con 720 id. id.
antecedentes penales expedido f 
por el Ministerio de Gracia y 1 
J usticia. !

161 Idem da Benavente.—Za
mora, 2.® id., una plaza de idem, 
con con 540 id. id. ó id. id.

162 Juzgado municipal de f setas anuales y derechos de aran- 
Noreña.—Oviedo, 2.® id., una 1 cel, ha de ser mayor de veinti-

plaza de idem. Deba ser mayor de 
veinticinco años.

CAPITANÍA GENERAL DE LA OCTAVA 
REGION.

163 Ayuntamiento de Vela- 
fanta.—Coruña, 1.® categoría, 
una plaza de Portero del Ayunta
miento, con 320 pesetas anuales.

164 Idem de Villalba.--Lugo, 
1.® id., una plaza de Sereno, con 
1 peseta diaria.

165 Juzgado municipal de 
Silleda. -Pontevedra, 2 ® id., una 
plaza de Alguacil, con derechos 
de arancel, ha de ser mayor de 
veinticinco años.

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES.

166 Juzgado municipal de 
Santa Margarita.—Baleares, 2.® 
categoría una plaza de Alguacil, 
con derechos de arancel, debe ser 
mayor de veinticinco años.

167 Ayuntamiento de Sóller. 
—Fielato de consumos —Porset 
de en Valls —Idem, 3.® id., una 
plaza de Fiel de consumos,^ con * æ", Los licenciados que habiendo 
960 pesetas anuales; y 1 500 pe- °p^®“^do destino soliciten otro, debe

rán acompañar a sus instancias nue-setas de fianza. Justificar poder 
prestaría.

168 Idem.—Idem.—Idem del 
Puerto.—Idem, 3.® id., una pla
za de idem, con 900 id. id. y
idem idem é idem idem. :

169 Idem. — Idem.—-Donido ' 
delaCasa.—Hospicio; 3.® id., una 
plaza de Colector, con 660 id. id , 
y 73(1 idem idem. Justificar po
der prestaría, y semanalmente 
ha de hacer una colecta pública ¡ 
y entregar su producto al deposi- । 
tario del establecimiento. |

170 Idem, 2.®id., una plaza | 
de Vigilante de obras, con 532 Í 
idem idem. I

171 Idem, 1.® idlina plaza | 
de Auxiliar dal teléfono, con 240 
idem idem.

172 Idem, 1.® id., una plaza j 
de Celador de la línea telefónica, 
con 350 id. id.

173 Idem, 1.® id., dos plazas
de guardas de campo, con 957‘45 

! idem idem.
j 174 Idem, 1.® id., una plaza
î de Sereno, con 759*90 id. id.
1 175 idem, 1.® id., una plaza
1 de Sepultero, con 550 id. id.
I 176 Idem, 1.‘‘id,, ocho plazas

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS. 

177 Juzgado de primera ios- 
tancia é instrucción de Teide.—

1 Gran Canaria, 2.® categoría, dos 
* plazas de alguaciles, con 480 pe-

cinco años y acompañar certifica’ 
do de antecedentes penales expe
dido por el Ministerio de Gracia

Justicia.y

GOBIERNO MILITAR DE MELILLA,

178 Junta de arbitrios, 1/ 
categoría, una plaza de Guarda 
Uibano, con 810 pesetas anuales.

, Notas. 1. Las instancias solici- 
j tando los destinos que se anuncian 
! han de tener entrada en este Ministe- 

rio hasta el día 31 de Agosto próximo. 
f 2. Los aspirantes á algún destino 
j de los que si publican en esta relación 
r y que los hayan solicitado anterior- 
! mente, deberán promover nuevas ins- 
j tancias por igual conducto, sin repro

ducir copias de su licencia, pues aqué
llas sólo tienen efecto en el mes en 
que se anuncia el destino solicitado, 
a excepción de los sargentos que se 

alien en activo, para los cuales debe- 
, rán acompañarse duplicadas copias de 

su filiación, totalizadas por fin del mes 
. en que se formule la instancia, hasta 

que obten gau destino. 

vas copias de sus documentos en pa , 
pel de oficio.

4 ." Los individuos queestando em 
picados cesen en su destino deberán 

_ acompañar documento oficial, en ej 
¡ que conste la causa de su cesantía 
; cuando soliciten nuevo destino. ’

5 ." Para solicitar destinos de 3/ y 
4.‘categoría, deberán acompañar los 
sargentos, certificado de aptitud que 
exprese posee el interesado conoci- 
mientes superiores á los que se cursan 

Í en las escuelas regimentales, con no- 
? ta de éneno para los primeros y de 
| wu^ èue?io para los segundos; debien- 
| do expedir dicho certificado, para los 
j sargentos en activo, la Junta delCuer- 
f po y para los licenciados las creadas.

por Reales órdenes circulares de 25 de 
Noviembre de 1893 y i8 de Abril de 
1895, publicadas en la Colección le- 
t/icldiivn de este Ministerio, números 
398 y 125 respectivamente, según 
preceptúan los artículos 14 y 1.5 del 
reglamento de 10 de Octubre de 1885, 

ó."* Las certificaciones para acredi
tar la conducta y moralidad observadas 
por los interesados durante su permas- 
nencia en filas, y después de separa
dos ó licenciados, han de ser expedi
das por las Autoridades militares, con 
sujeción á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden ex. 
pedida por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 20 de Marzo de 1891 .

Advertencias. 1." Para evitar sen. 
sibles confusiones es indispensable 
que los solicitantes expresen en sus 
instancias, además de los nombres de 
los destinos que pretendan, el número 
de orden con que aquellos están seña
lados al margen izquierdo de la pre
sente relación, justificando por medio 
de nota consignada en la instancia y 
autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su 
actual situación con relación al último
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destino que obtuvieron por este Mi
nisterio; teniendo presente los intere
sados que, mientras así no lo verifi
quen, figurarán en el último lugar en 
el correspondiente concurso.

2.® Los que soliciten destinos de 
los incluidos en esta relación tendrán 
presente que pueden solicitar todos 
aquellos que según sus condiciones 
especiales les correspondan con arre
glo á su categoría y años de servicio.

Madrid 31 de Julio de 1908.
(Gaceta del 1° de Agosto de 1908.)

Rasgados de primera iastanoia é 
iastruccion.

NuM. 1.977.

OLMEDO.

D. Magin Fernandez, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia de Olmedo y su partido.

Doy fé y testimonio: Que el te
nor litera) del encabezamiento y 
parte diipositiva de la Sentencia 
dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido, en la 
demanda á que se refiere es como 
sigue: ,

«Encabezamiento.—Sentencia. 
—En la villa de Olmedo á vein
tisiete de Julio de mil novecien
tos ocho; el Sr. D. Arturo Perez 
Rodríguez, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los precedentes 
autos de tercería de dominio pro
puestos en treinta y uno de Abril 
último, por el Procurador D. Lo
renzo Gil Catalina, en nombre de 
D. Venancio Lorenzo Velasco, 
mayor de edad, casado, labrador, 
vecino de Ataquines y con resi
dencia en esta villa de Olmedo, 
dirigido por el Letrado D. Modes
to Hidalgo, contra D. Lucio Ro
dríguez Casado, mayor de edad y 
vecinode esta repetida villa, como 
ejecutante y D. Martin Luéngo, 
que lo es de Ataquines., como eje
cutado, para que se declare de la 
propiedaddeldemandantedos mu
lares embargados al Martin Luen
go por virtud de demanda ejecu
tiva que contra el mismo le pro
puso el D. Lucio Rodríguez y se 
alzare dicho embargo.—Vistos:

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
no ha lugar á declarar que los 
dos mulares ó bienes muebles 
descritos y objeto de la demanda 
de tercería son de la propiedad 
del demandante D. Venancio Lo
renzo Velasco y en su consecuen
cia tampoco ha lugar á alzar el 
embargo practicado en los mis
mos v no se hace especial conde-

nación de costas. Así por esta mi 
Sentencia dofinitivamonte juz
gando, quo se notiácará en forma 
teniendo en cuenta la reboldía 
del ejecutante y ejecutado, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Arturo 
Perez.—^Hay una rúbrica.

Para que conste y en cumpli
miento de lo mandado, y dispone 
el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, expido el presente 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, visado 
por el Sr. Juez, sellado con el del 
Juzgado en Olmedo á tres de 
Agosto de mil novecientos ocho. 
—Magin Fernandez.—V.® B-°, 
Arturo Perez.
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NÚM. 1.981.

OLMEDO,

Don Arturo Porez, Juez do P^’i" Í
mera instancia de Olmedo y su j 
partido, 1
Por el presente edicto hago sa- ! 

ber: Que en este Juzgado se sigua j 
expediente de exacción de costas í 
contra Teófilo Gómez Gimenez, j 
vecino que fué de Ataquines, j 
para pago de las devengadas en j 
causa por homicidio de Leocadio j 
Perez, expediente que se halla en • 
estado de avalúo de la finca em- 1 
bargada que es la siguiente:

La nuda propiedad de una tío- 1 
rra, sita en término de Ataquines, Í 
al pago de Los Barriales, y cami- j 
no de Medina, que tambien lla
man Somodilla de D. Vicente, ca
bida de una obrada, igual á cua
renta y cuatro áre^s, sesenta y 
una centiáreas y noventa y dos 1 
decímetros, que linda Oriente y 
Mediodía con tierra del Mayoraz
go titulada de CarromoÜno, Po
niente con otra de Pedro Marceli- ] 
no y Norte con otra de Bildomero ; 
Arroyo.

Esta finca aparece hipotecada 
por Julián Nuñez Llorente á fa
vor de Sor María Juana Cabana 
Velez, Religiosa profesa de coro, 
en el Convento de Religiosas da 
Santa Isabel de Jesús, Orden de 
San Francisco, da esta villa de 
Olmedo, en seguridad de un prés
tamo de mil quinientas noventa 
pesetas y de trescientas diez pese
tas que señalaron para intereses, 
gastos, costas y perjuicios.

Que habiendo fallecido la Sor 
María Juana Cabana Velez, en el 
convento de San Ildefonso, La 
Granja (Segovia), y desconocido 
la existencia de sus herederos, se 
dictó la siguiente

Providencia."Juei Sr. Pere^.~ 
Olmedo Agosto ocho de mil no 
vecientos ocho, por evacuadas las 
comunicaciones al Abogado del 
Estado y Recaudador de Costas, 

Icomo lo proponen, dado el falle
cimiento de la acreedora hipote
caria Sor María Juana Cabana 

j Velez, hágase saber á los here
deros de la misma el estado da 
ejecución de estos autos para que j 

j interveogansi lesconvinierean el j 
1 avalúo y subasta de la finca em- 
> bargada y sobre que pesa la hipo

teca. Y por la ignorada existencia 
da tales herederos, hágaseles sa
ber á medio deoportunoedictoque 
sa publicara en el Boleiin oficial 
de esta provincia. Acordado y fir
mado por S. S.^ doy fó.—Perez. 
—Anta mí. Magín Fernandez.

Dado en Olmedo Agosto ocho 
de mil novecientos ocho.—Artu- 

j ro Perez —P. M. de S. S.*, Magín
Fornandoz.

NüM. 1.982.

OLMEDO.

Don Arturo Perez Rodríguez, 
Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria rue
go y encargo á todas las autorida- 
des y a gentes de la policíajudicial, 
procedan á la busca de una muía 
cuyas senas despues se expresa- ] 
rán, robada á Mariano Teresa, de j 
la casa del vecino de Valdestillas | 
Benito Domínguez, la noche del j 
siete del actual, pouiéndoía á^ 
disposición de este Juzgado caso 
de ser habida, en union de la 
persona ó personas an cuyo p^der 
se hallase si no acreditan su le
gítima adquisición, pues así lo 
tengo acordado en el sumario que 
instruyo con tal motivo.

Dado en Olmedo à diez de 
Agosto de mil novecientos ocho. 
—Arturo Perez—P. S. M., Ma
gín Fernandez.

Señas de la cabalteria.

Una muía de pelo negro, de 
un dedo de alzada sobre la cuerda, 
cerrada, algo colina, con un lu
nar blanco pequefio en la paleti- 

! Ha derecha y otro algo mayor 
en la izquierda, herrada de las 
cuatro extremidades, con cabeza
da y ronzal de correa bastante 
usado y un sillín usado con estri
bos de madera.

Núm. 1.983,

VILLALON.

Don Antonio Rodríguez Gonza
lez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto haca 
saber: Que en los autos ejecuti
vos que se siguen en esto Juzga
do á instancia del Procurador 
González Martinez, en represen- 
taeion de Doa Félix Ruiz Perez, 
vecino de Cuenca de Campoa, 
contra Don Juan Pastor de San
tiago, que lo 03 de Aguilar de 
Campos, sobre pago de oantilad, 
se ha acordado sacar à pública 
subasta, la siguiente finca em
bargada como de la propiedad del 
deudor.

Una casa en el casco y térmi
no de Aguilar da Campos, calle 
de San Bartolomé, número vein
tinueve, sin que conste el de sn 
manzana, que mide de superficie 
ochocientos nueve metros cua
drados de parte cubierta y no
vecientos veintiséis metros se
tenta y tres decímetros y setenta 
centímetros cuadrados de parle 
descubierta, que linda por la 
derecha de su entrada coa la 
Ronda, izquierda cisi de Luis 
Simon, antes del ejecutado Don 
Juan Pastor y por la espalda 
caille de Boiaiíos, teniendo sü 

! puerta accesoria á la Ronda antes 
1 dicha y consta de habitaciones 

altas y bajas, corral, cuadras y 
j otras dependencias y apreciada 
! pericialmente en cinco mil tres

cientas pesetas.
La subasta de la referida casa 

se verificará en este Juzgado «1 
día primero de Septiembre pró
ximo á las doce, lo que se hace 
público para los que deseen to- 

! mar parte en aquella, previuic'í’ 
| dose á los licitadores que los qua 
Í hayan de interesarse en la sa- 
i basta hibr-án de consignar pre- 
! viamente sobre la mesa del Jua

gado el diez por ciento de la t'^' 
sacien, que el remate podrá hi- 
cerse á calidad de ceder, que ''^ 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo y que los títulos de P*"'’

stán su-piedad de la finca no C' 
piídos.

Dado en Villalón á sÍ0t0 '1”
Agosto de mil novecientos ochO' 
Antonio Rodríguez.- Lioenoia'^”' 
Julián Castro. 223
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